
administración local

AYUNTAMIENTOS

BERATÓN
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio de la ordenanza fis-
cal reguladora del precio público por la cesión del uso de la fragua, cuyo texto íntegro se hace
público. para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de
la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local.

contra el presente acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la sala
de lo contencioso-administrativo de soria, en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente a la publicación del presente anuncio de conformidad con el artículo 46 de la ley
29/1998 de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

ordEnanZa fiscal rEguladora
dEl prEcio pÚBlico la cEsión dEl uso dE la fragua

Artículo 1. Fundamento y objeto.
Esta Entidad local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la

constitución, por el artículo 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril reguladora de las Bases del
régimen local, y de conformidad con los artículos 41 a 47 y 127 del texto refundido de la
ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo establece el precio público a satisfacer por la cesión del uso de la fragua.
Artículo 2. Hecho imponible.
constituye el hecho imponible de este precio público la cesión del uso del edificio la fragua.
Artículo 3. Obligados al pago.
Están obligados al pago del precio público regulado en esta ordenanza, las personas físicas

y/o jurídicas que se beneficien de la utilización temporal del edificio de la fragua.
Artículo 4. Responsables.
responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entida-

des. a estos efectos, se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado
2 del artículo 35 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria.

salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas fí-

sicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, general
tributaria.

con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se estará a lo
establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la ley 58/2003, de 17 de diciembre,
general tributaria.
Artículo 5. Cuantía.
(téngase en cuenta que en virtud del artículo 44.1 del texto refundido de la ley reguladora

de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
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establece que el importe de los precios públicos deberá cubrir como mínimo el coste del servi-
cio prestado o de la actividad realizada).

la cuantía del precio público regulado en esta ordenanza será la cantidad establecida en la
siguiente tarifa:

fragua: 25 €/día
15 €/mediodía
150 €/1 semana.
250 €/2 semanas.

Artículo 6. Exenciones y bonificaciones.
no hay exenciones ni bonificaciones.
Artículo 7. Devengo.
la obligación de pagar el precio público nace en el momento de la confirmación de la reser-

va para la utilización del edificio la fragua, si bien se podrá exigir el depósito previo de su im-
porte total o parcial.
Artículo 8. Normas de gestión.
- autorización previa
todo uso o utilización de la fragua queda sujeto a la previa obtención de la correspondiente

autorización de uso.
la autorización concedida determinará el plazo de duración del uso que se autoriza, el uso a

que debe destinarse, y podrá establecer todas aquéllas condiciones que tengan por finalidad el
establecimiento de garantías suficientes respecto de la protección del bien inmueble en su con-
junto, igualmente se tendrá en cuenta la disponibilidad.

En el mes de agosto el uso de la fragua será exclusivamente para las peñas del municipio.
En caso de solicitud de varias peñas, el uso se resolverá por sorteo.

las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas o subarrendadas a ter-
ceros.

- fianza
a título de garantía del buen uso de los locales y el mobiliario, se establece con carácter ge-

neral una fianza de 50 euros, que deberá depositarse junto con el pago del precio público. una
vez finalizada la cesión del uso, previa comprobación por el ayuntamiento, la fianza será rein-
tegrada con detracción en todo caso de la suma necesaria de los desperfectos que hayan podido
ocasionarse.

- solicitud de uso
las personas o entidades interesadas en la utilización del edificio la fragua, deberán hacer

una solicitud previa. En la solicitud se deberá indicar la naturaleza de la actividad a desarrollar,
así como tiempo de duración de la misma, haciendo constar igualmente la instalación o mobi-
liario que se desea utilizar.

El abono de las cantidades señaladas establecidas en el artículo quinto así como la fianza
descrita en este apartado, deberán abonarse antes de la fecha de utilización, debiendo presen-
tarse el justificante de pago junto con la correspondiente autorización, ya que en caso contrario
será causa de denegación de la solicitud.

- obligaciones del titular
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los usuarios deberán cuidar tanto de las instalaciones, como del mobiliario existente. los
daños causados en el inmueble y enseres en el existente, serán responsabilidad del titular de la
autorización y el ayuntamiento podrá exigir su reparación

asimismo, los usuarios velarán por la limpieza y orden del inmueble municipal. después de
cada período diario de uso procederán a su limpieza y ordenación del mobiliario y elementos
interiores, de forma que puedan ser inmediatamente utilizados al día siguiente, y en todo caso
a la finalización del período de uso autorizado.

- liquidación y pago
El pago del importe de los servicios contratados podrá efectuarse mediante efectivo, o por

transferencia bancaria en la cuenta que al efecto se les indique a los sujetos pasivos, debiendo
presentarse en su caso el justificante bancario correspondiente.

las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidarán por cada utilización solicitada.
- devolución del importe
cuando por causas no imputables al obligado el servicio no se preste, procederá la devolu-

ción del importe correspondiente.
(se entenderá causa imputable al ayuntamiento la originada exclusivamente por voluntad

municipal que no venga motivada, promovida, ocasionada o provocada por actuaciones, he-
chos, obras conductas o comportamientos de los interesados).
Artículo 9. Modificación 
la modificación de los precios públicos fijados en la presente ordenanza corresponderá al

pleno de la corporación, en virtud el artículo 47.1 del texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
Artículo 10. Infracciones y sanciones.
las deudas por los precios públicos aquí regulados podrán exigirse por el procedimiento ad-

ministrativo de apremio, de conformidad con el artículo 46.3 del texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo y la norma de recaudación que sea de aplicación.
Artículo 11. Legislación aplicable.
En todo lo no previsto en la presente ordenanza se estará a lo dispuesto en el texto refundido

de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local, la ley
58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, la ley 8/1989, de 13 de abril, de tasas y precios
públicos, así como en la ordenanza fiscal general aprobada por este ayuntamiento.

disposición final
la presente ordenanza, que fue aprobada por el pleno de este ayuntamiento en sesión cele-

brada el día 24 de septiembre de 2019, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día siguiente, permaneciendo
en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.

Beratón, 26 de noviembre de 2019.– la alcaldesa, carmen lapeña Villar.                    2402
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